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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, con memoriales aportados en término por los apoderados judiciales 

de los demandados y llamado en garantía, quienes oportunamente contestan 

la reforma de la demanda, oponiéndose a las pretensiones, formulando 

excepciones de mérito y objetan el juramento estimatorio. Sírvase proveer. 

Palmira, 20 de octubre de 2021. 

  

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA   

   

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1446  

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2021-00143-00   

  Palmira, Valle, octubre veinte (20) de dos mil veintiuno (2021)   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y como quiera que los 

apoderados judiciales de quienes componen el sujeto pasivo y el llamado en 

garantía, formula oportunamente con la contestación de la demanda objeción 

al juramento estimatorio, el Despacho procederá a correr el traslado de rigor 

para que la parte actora aporte o solicite la práctica de pruebas, conforme los 

lineamientos del inciso 2º del artículo 206 del CGP.  

 

Finalmente, por secretaría y de manera simultánea con la presente 

providencia, córrase traslado de las excepciones de mérito planteadas por los 

demandados y llamado en garantía, al tenor del artículo 370 del CGP.  

 

Por último, se informa al demandado señor REYES ALEGRIA, que hasta tanto 

no se encuentren vencidos los términos para descorrer las excepciones de 

fondo y el juramento estimatorio, no es posible fijar fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial. Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORRER  TRASLADO al extremo demandante por el término de 

CINCO DÍAS, de las objeciones al juramento estimatorio, formuladas 

oportunamente por los apoderados judiciales de los extremos pasivos, para 

que aporte o solicite las pruebas pertinentes, conforme el inciso 2º  del artículo 

206 CGP.  
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SEGUNDO.- Por secretaría y de manera simultánea con la presente 

providencia, córrase traslado de las excepciones de mérito formuladas 

oportunamente por los demandados y el llamado en garantía contra la 

demanda inicial y la reforma, quienes actúan por conducto de procuradores 

judiciales, al tenor del artículo 370 del CGP. 

 

TERCERO.- NO ACCEDER a la petición de fijar fecha para audiencia, 

conforme por lo anotado.   
2 
 

      

        NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

                           JUEZA 
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